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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS NO. IMPE-AD-62-2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTEEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADOPORELING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,ENSUCARÁCTERDE DIRECTOR;Y PORLA OTRA
PARTELA PERSONAMORAL DENOMINADA "LAS MEJORESEMPRESASPARA TRABAJAR, S.A.P.1.DEC.V.", A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR"LEGALMENTEREPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C.
CONCEPCiÓN RAMOS CRUZ, EN SUCARÁCTER DE REPRESENTANTELEGAL; Y ACTUANDO DEMANERA CONJUNTA SE
LESDENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",LASCUALESSESUJETANA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

D EC LAR A C ION ES:

1. DECLARA "ELINSTITUTO":

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizadode la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publicado en el PeriódicoOficial
del EstadoNo. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por lo dispuestoen to
Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad como Director del Instituto
Municipal de Pensiones,con nombramiento expedido a su favor por el C. PresidenteMunicipal, el LIC.
MARCO ANTONIO BONILLA MENDOZA, el día 10 de septiembre del 2021, asícomo con el Acta de Tomade
Protestacorrespondiente, actuando en el presente contrato de acuerdo con las facultades conferidas en
el artículo 8 fracciones IXy XVy demás relativasy aplicables de la Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones,
teniendo facultades para representar al Instituto, así como para realizar los actos necesarios para el
debido funcionamiento del organismo.

1.3. Que "ELINSTITUTO"tiene por objeto otorgar prestacionesde seguridad social a lostrabajadores al servicip
del Municipio de Chihuahua y losOrganismosDescentralizadosque se incorporen, asícomo lasdel propio
Instituto,en términosdel artículo 1 de la Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicado en Calle RíoSena # 1100, Colonia Alfredo Chávez, c.P. 31414, en esta
Ciudad de Chihuahua.

1.5. Que con fecha 16 de agosto de 2023, con fundamento en los artículos 72 y 73 fracción XIIIy penúltimo
párrafo de la Leyde AdquisicionesArrendamientosy Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua y
artículos31 bis fracción XII,71, 71 Quater inciso b). 72 fracción XIde su Reglamento, la Ing. Manya Arrieta
Ostos, Subdirectora de Planeación y Evaluación del Instituto Municipal de Pensiones,como área
requirente, emitió Dictamen No. 30-2023, relativo a la CONTRATACiÓN DELSERVICIO DE CERTIFICACI6N
GREATPLACETO WORK bajo el procedimiento de contratación en la modalidad de Adjudicación Dlreclo
a favor de la personamoral denominada "LASMEJORESEMPRESASPARA TRABAJAR,S.A.P.I. DEC.V ....

1.6. De igual manera en fecha 23 de agosto de 2023, fue informado al Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Instituto Municipal de Pensiones,el procedimiento de
contratación realizado mediante Dictamen No. 30-2023, con fundamento en losartículos73 fracción XIIIy
antepenúltimo párrafo de la Leyde AdquisicionesArrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado
de Chihuahua y artículo 72 Bisincisod) de suReglamento,

1.7. Que el presente contrato será cubierto conforme a la disponibilidad presupuestaldel Ejercicio Fiscal2023,
con recursospropios, de la cuenta 3322, según se desprende del oficio número SA/73/2023, por .10 que
cuenta con los recursos,solvencia y liquidez necesariosa fin de dar cumplimiento a las obligaciones que
contrae por virtud de la suscripcióndel presente instrumento.

CONTRATO DE PRESTACiÓNDESERVICIOSNO. IMPE·62·2023, CELEBRADO POR ELINSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONESy
LA PERSONAMORAL DENOMINADA "LAS MEJORESEMPRESASPARA TRABAJAR, S.A.P.1.DEC.V.", CELEBRADO23 DEAGOSTO DE2023. I I

"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023, Cien años del Rotarismoen Chihuahua"
Calle RíoSena No. 1100,Colonia Allredo Chávez, Chihuahua, Chih.. Teléfono Directo (072), http://www.municipiochihuahua.gob.mx.

1 de 11



CONTRATO DE PRESTACiÓN
DE SERVICIOSChihuahua

capital detrabajo
y resultados

11. DECLARA "EL PRESTADOR":

11.1. Que es una persona moral. sociedad legalmente constituida, tal y como se acredita con la Escriturar
Pública No. 45,416de fecha 27de agosto de 2003,otorgada ante la fe del Licenciado RobertoCourtade
Bevilacqua, Notario Público No. 132,del DistritoFederal; inscrita en el RegistroPúblico de Comercio del
DistritoFederal con el FolioMercantil número 315,270,bajo la denominación "GREAT PLACE TO WORK
INSTlTUTEDEMÉXICO, S.A. DEC.V.".

11.2. Que por medio de la EscrituraPúblicanúmero 11,788,de fecha 21de octubre de 2013otorgada ante la fe
del Licenciado Antonio LópezAguirre, Notario Público No. 250, se protocolizó el Acta de la Asamblea
General de Accionistasde la sociedad denominada "GREAT PLACETO WORK INSTlTUTEDEMÉXICO, S.A. DE
C.V." de fecha 02 de agosto de 2013, por medio de la cual se adoptó la modalidad de sociedod
anónima promotora de inversiónde capital variable así como el cambio de la denominación de la
sociedad, quedando de la siguientemanera "LAS MEJORESEMPRESASPARA TRABAJAR S.A.P.I. DEC.V."

11.3.Que el C. CONCEPCiÓN RAMOS CRUZ, tiene entre otros Poder General para Pleitosy Cobranzas,Poder
General para Actos de Administracióny Poderpara otorgar y suscribirtoda clase de títulosde crédito; tol
como seacredita con la EscrituraPúblicaNo.80,897de fecha 01de noviembre de 2022,otorgada ante la
fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público No. 13 de la Ciudad de MéXico;
manifestando en este acto, bajo protesta de decir verdad, que lasfacultades que le fueron conferidas no
le han sido revocadas, modificadas ni restringidasen forma alguna.

11.4.Que entre suobjeto se encuentra realizartodo tipo de estudios,encuestasy evaluaciones de losrecursos
humanos de las empresasmexicanas y extranjeras,recopilar bases de datos y comercializarlas;prestar
serviciosprofesionalesde consultoría,asesoríay orientación de toda clase de planeación, organización,
recursoshumanos, finanzas,administración, publicaciones, desarrollode imagen, diseñosindustriales.Oor
cursos,seminariosy realizarcualquier otra actividad vinculada a la actividad docente (de cualquier nivel.
entrenamiento y demásanálogos.

11.5. Que su domicilio fiscal está ubicado en calle Tlaxcala número 462, colonia Roma Sur, C.P. 067BO,
Cuauhtémoc, Ciudad de México, a su vez señalando para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos relacionados con el cumplimento y ejecución objeto del presente contrato el ubicado en
Crisantemos#1712,colonia Campesina,c.P. 31410,Chihuahua,Chihuahua.

11.6. Que seencuentra al corriente del pago de lascontribuciones e impuestosque le han correspondido a la
fecha y suRegistroFederalde ContribuyentesesGPT030828U24.

Que se encuentra inscrita en el Padrón de Proveedoresdel Municipio de Chihuahua 2023,con No. de
TrámiteNo.2756y de ProveedorNo.3333. _\

Que cuenta con los recursosfinancieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, bS(~
como el equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente
contrato, lo que le permite garantizar a "ELINSTITUTO"el cumplimiento de las obligaciones contraídas~n
el presente.

11.9. Que no se encuentra en ninguno de los supuestoscontemplados por los artículos86 y 100de la Leyrde ~'
Adquisiciones,Arrendamientosy Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, por lo que cuento
con la legitimidad para suscribirel presente.

11.7.

11.8.
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111. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad legal con la que seostentan y concurren
a la suscripcióndel presente contrato de buena fe, encontrándose libresde dolo, violencia, error, lesióno
cualesquiera otrosviciosen suconsentimiento, obligándose al tenor de lassiguientes:

C LÁ US U L A S:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones de este contrato "EL PRESTADOR", se
compromete a realizar la prestación del SERVICIO DE CERTIFICACiÓN GREAT PLACE TO WORK, de acuerdo a Iqs
especificaciones contenidas en el presente contrato y susanexos, así como la cotización respectiva, los cueles
forman parte del presente contrato como sia la letra se insertase.

SEGUNDA.- MONTO. Para la prestación del servicio objeto del presente contrato se establece un monto a
contratar de $217,060.82 (DOSCIENTOS DIECISIETEMIL SESENTAPESOS82/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado, mismoque permanecerá fijo durante suvigencia.

TERCERA.- VIGENCIA. Elpresente contrato tendrá una vigencia del 23 de agosto de 2023 al 31 de diciembre del
2023, y hasta que se cumplan las obligaciones del presente contrato, salvo que se notifique la terminación
anticipada del mismo,según lo dispuestoen este contrato.

CUARTA.- CONDICIONES DELSERVICIO. "EL PRESTADOR" realizará la prestación del serviciode diagnóstico de clima
laboral a través de medios electrónicos, con loscuales validará que "EL INSTITUTO" cumpla con los estándares o
criterios mínimos para ser reconocidos como un buen lugar de trabajo de acuerdo a los parámetros de
favorabilidad en las dimensiones de credibilidad, respeto, imparcialidad, orgullo y compañerismo entre los
colaboradores, medidas por suambiente laboral y certificadas como excelentes lugaresde trabajo.

No se calificará únicamente que "EL INSTITUTO" cumpla con ciertas políticas o requisitos,también se evaluará lo
percepción, comentarios, opiniones y referencias de los colaboradores hacia sus superiores;es decir en las
relaciones del día a día.

1. EncuestaGPTW®con todos losdemográficos necesarios,consistenteen: la aplicación de una encuesto y
el llenado de demográficos que permitirán a "EL INSTITUTO" recibir resultadosde clima organizacional con d
posibilidad de una certificación y acceso a un ranking. Esuna medición virtual sobre la relación de
confianza, orgullo y compañerismo, que se construye entre colaboradores y líderesen una organización.
Esuna certificación que permite conocer si "EL INSTITUTO" es un excelente lugar para trabajar, consta de
dos grandes bloques: TRUSTINDEX(voz de los trabajadores) que son encuestas a los empleados y el
resultado de la evaluación CULTUREAUDIT(vozde la organización) que esuna encuesta a "EL INSTITUTor'.

2. EncuestaNOM035consistenteen: la aplicación de una encuesta que determine el nivel de cumplimier¡1to ~
de "EL INSTITUTO" con la norma oficial mexicana NOM-035-STPS-2018,consistenteen identificar, analizdr y ~
prevenir los factores de riesgo psicosociol. asícomo para promover un entorno organizacional favorable
en loscentros de trabajo.

"EL PRESTADOR" realizará,de manera enunciativa masno limitativa, lassiguientesactividades:
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Asimismo "ELPRESTADOR"deberá apegarse al programa Proyecto Great Place to Work® - IMPEChihuahua 2023,
mismo que se adjunta al presente contrato como ANEXOUNO.

QUINTA.-FORMADEPAGO. Se otorgará un anticipo del 50%y el resto del pago se realizará dentro de los 20 días
hábiles posteriores a la conclusión de los servicios, a entera satisfacción de "EL INSTITUTO",según conste en el
contra recibo respectivo, y previa presentación de las facturas que cumplan con los requisitos fiscales requeridos a
favor del Instituto Municipal de Pensiones,con domicilio en Calle RioSena, No. 1100,Col. Alfredo Chávez de esta
ciudad c.P. 31414,con Registro Federal de Contribuyentes IMP-830825-SM3.La factura deberá venir acompañada
del informe de actividades respectivo, el cual acredite la prestación del servicio otorgado por "ELPRESTADOR".

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de "ELPRESTADOR'"
en las oficinas de "ELINSTITUTO",ubicadas en la dirección Calle RioSena, No. 1100Col. Alfredo Chávez de esto
ciudad C.P. 31414, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15;00horas. O bien, podrá
realizarse mediante transferencia electrónica, según los datos proporcionados por "EL PROVEEDOR"a "~L
INSTITUTO".

"EL INSTITUTO"bajo ninguna circunstancia, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones adicionales,
bonificaciones, expensas o serviciosadicionales de ninguna índole a "ELPRESTADOR".

SEXTA.-VERIFICACiÓNDELSERVICIO."EL INSTITUTO"podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes
con relación a la calidad en el servicio, antes de cumplir con el pago respectivo o en cualquier otro momento.
Cuando "ELINSTITUTO"detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a "ELPRESTADO~"
quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles o el término acordado por "LASPARTEr;
independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a "EL INSTITUTO",a la devolución de las
cantidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes estipulado.

SÉPTIMA.-GARANTíAS."ELPRESTADOR"deberá garantizar ante "EL INSTITUTO",a más tardar dentro de los 10 díps
hábiles siguientes a la firma del contrato, lo siguiente:

A. GARANTíADEANTICIPO.-"ELPRESTADOR"garantizará el anticipo otorgado mediante póliza de fianza én
moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente autorizada, acreditada y
domiciliada en el Estado de Chihuahua, o bien cheque certificado, cheque de caja o cheque cruzado,
expedido por "EL PRESTADOR"con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor de "EL INSTITUTq",
conforme a lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y los artículos 86 y 88 de su Reglamento, por un
importe equivalente al 100%del monto del anticipo, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Dicha
garantía será devuelta una vez que el contrato haya sido cumplido en todos sus términos, a entera
satisfacción de "ELINSTITUTO".

8. GARANTíADECUMPLlMIENTO.-"ELPRESTADOR"garantizará el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones a su cargo, mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida por ulna
Institución Afianzadora legalmente autorizada, acreditada y domiciliada en el Estado de Cbihuohuol o
bien cheque certificado o cheque de caja, expedido por "EL PRESTADOR"con cargo a cualquier
Institución Bancaria a favor del Instituto Municipal de Pensiones,conforme a lo establecido en los artículos
84 y 85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuohuo y
los artículos 86 y 88 de su Reglamento, por un importe equivalente al 10%del monto máximo adjudicado,
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

La Garantía de Cumplimiento permanecerá vigente durante los 6 meses posteriores a la conclusión dEjlla
prestación del servicio o la entrega de los bienes, para garantizar el saneamiento en caso de evicción.
vicios ocultos, daños y perjuicios. la calidad de los servicios o cualquier otra responsabilidad en que incurro
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y será devuelta previa petición de "ELPRESTADOR"por escrito y según se acredite con la constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales realizada por el área requirente, que determine que el
contrato ha sido cumplido en todos sustérminos, a entera satisfacción de "ELINSTITUTO",para que se
inicien lostrámitesde sudebida cancelación.

"ELINSTITUTO",podró llevar a cabo la ejecución de la garantía en lossiguientescasos:

• Cuando "ELPRESTADOR"incurra en incumplimiento de cualquiera de lascondiciones pactadas
• Cuando "ELPRESTADOR"suspenda la prestación del serviciosincausa justificada.
• Despuésde agotar laspenas convencionales pactadas en el presente instrumentocontractual.
• Cuando incurra en violación a lo establecido por las NormasMexicanas de Salud y demás disposiciones

aplicables.
• En caso de rescisión de contrato. En este caso, la aplicación de la garantía de cumplimiento será

proporcional al monto de lasobligaciones incumplidas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR"Y transcurrido el periodo de vigencia señalado, Q

satisfacción de "ELINSTITUTO",previa petición de "ELPRESTADOR"por escrito, "ELINSTITUTO"procederá a extender
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien lostrámites de cancelación
correspondientes.

OCTAVA.-MODIFICACIONES.Elpresente contrato podrá ampliarse,mientraspermanezca vigente, respecto de los
servicios,objeto del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley d6
Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, siempre que el monto totall
de dichas modificaciones no rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes
establecidos originalmente en losmismos,y el precio de losbieneso serviciossea igual al pactado originalmente.

Enel supuesto de que el presente contrato semodifique, "ELPRESTADOR"se obliga a modificar la garantía en el
mismoporcentaje mencionado en la CláusulaSéptima,en relación con el monto modificado.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito por parte de "EL INSTITUTO",los
instrumentoslegales respectivosserán suscritospor el servidorpúblico que lo haya hecho en el contrato o que los
sustituyao esté facultado para ello.

"ELPRESTADOR"se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos proqresivos.
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un
proveedor comparadas con lasestablecidas originalmente.

NOVENA.-PENASCONVENCIONALy DEDUCTIVAS.Encaso de atraso o defecto en la entrega de los bienes o la
prestación del servicio objeto del presente contrato, se aplicará una pena convencional en los términos del
artículo 89de la Leyde la materia y 98de suReglamento, por lo que el área requirente descontará del pago de la
factura mensualun 1% (Unopor ciento), aplicando nota de crédito, en lossiguientessupuestos:

1. Atraso injustificado en la entrega de los bienes o la prestación del servicio o no se preste en el lugar o
forma indicados, además, en caso de haber resultado necesario, el área requirente descontará, el costo
al que fue adquirido con un proveedor distinto.

2. Seacumulen más de 3 quejas o llamadas de atención en el mes,segúnsenotifique mediante avisode "EL
INSTITUTO".

Laspenalidades se aplicarán hasta llegar al 10%(Diez por ciento) del monto total del contrato, no debiendo
exceder del monto de la garantía contemplada en la CláusulaSéptima.
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Una vez que sean aplicadas la penas hasta el 10%del monto total máximo del contrato, o por cualquier otra
causa de incumplimiento, "ELINSTITUTO"podrá optar por la rescisión administrativa del contrato en términos del
artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua.

A su vez "EL PRESTADOR"autorizará a "EL INSTITUTO"a descontar de la factura respectiva, las cantidades que
resulten de aplicar penas, sobre los pagos que se deban cubrir a "EL PRESTADOR",obligándose a presentar el
documento fiscal correspondiente y de no entregarlo "ELINSTITUTO"podrá retener el pago respectivo.

Si "EL PRESTADOR"recibe pagos en exceso y/o "EL INSTITUTO"detecta que "EL PRESTADOR"reolizoü menos
entregas y/o servicios de los cobrados, "EL PRESTADOR"deberá de reintegrar a "EL INSTITUTO",las cantidades
recibidas en exceso más los intereses correspondientes conforme a la Tasa señalada en la Ley de Ingresos del
Municipio de Chihuahua para el presente ejercicio fiscal. Loscargos se calcularán por días calendario desde la
fecha en que se recibieron los pagos, hasta el día del pago de las cantidades a reintegrarse.

DÉCIMA.- PRÓRROGA.La modificación del plazo pactado en el contrato para la entrega de los bienes o la
prestación del servicio en su caso, sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a "EL
INSTITUTO",el cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de contratació~
respectivo. Eneste caso, no procederá la aplicación de penas.

DÉCIMA PRIMERA.-RESCISiÓN."EL INSTITUTO"podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "EL PRESTADOR",de conformidad con el artículo 90 y demás
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. Eh
tal supuesto, "ELINSTITUTO"hará efectiva la garantía otorgada por "ELPRESTADOR".

Asímismo, convienen "LASPARTES"que "ELINSTITUTO"podrá rescindir este contrato de presentarse alguna de las
siguientes causales:

1. Cuando "ELPRESTADOR"modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando no entregue la prestación de los servicios de manera oportuna o por no apegarse a lo dispuest:o

en el presente contrato.
3. Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o negarse a corregir las deficiencias

detectadas por "ELINSTITUTO".
4. Cuando "EL PRESTADOR"incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la inforrnobión

proporcionada para la celebración del presente contrato.
5. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal mcnejp.

deshonestidad, probidad, y otros, "ELPRESTADOR",afecte o lesione el interés de "ELINSTITUTO".
6.
7.
8.

Cuando "ELPRESTADOR"no entregue las garantías establecidas en el presente contrato.
Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento.
Una vez que la pena convencional sea aplicada hasta el 10%del monto total del contrato.

asume ,lo JIndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, "EL PRESTADOR"
responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por
motivo del servicio prestado. "ELPRESTADOR",exime de cualquier responsabilidad a "ELINSTITUTO",haciéndose el
mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso estime
convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA.-TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL INSTITUTO"podró dar por terminado anticipadamente el
presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a "ELPRESTADOR",cuando menos don
cinco días naturales de anticipación, de conformidad con el artículo 91 de la Ley de Adqoisiciones.
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua.
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILlDAD.- Para el caso de que "EL PRESTADOR" no cumplan con la normatividad
aplicable, o que en algún caso provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios, "EL PRESTADOR"se
obliga a reparar íntegramente el daño y/o perjoiclo causado, y en sucaso, a resarcira "EL INSTITUTO"los importes
que hubiere erogado por el tratamiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de la facturación
que corresponda.

De igual manera "EL PRESTADOR"será responsablehacia "EL INSTITUTO"y los derechohabientes por negligencia,
impericia, dolo o mala fe en que incurra el personaldesignado para la realizacióndel objeto de este instrumento.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" derivado de la ejecución dEjI
presente contrato, la única obligación de éste será la de dar avisoen el domicilio previstoen este instrumento Cil

"EL PRESTADOR", para que éste lleve a cabo lasacciones necesariasque excluyan a "EL INSTITUTO"de cuolquier
controversiao responsabilidadde carácter civil, mercantil, penal, administrativao de cualquier otra índole, que e~
sucaso, seocasione.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRADOR DELCONTRATO. Paraefectos del presente contrato, "EL INSTITUTO",supervisarÓ
la prestación del servicio objeto de este contrato, a fin de que sean entregados y realizados correctamente,
nombrando para tal efecto, como responsable de dicha supervisión, a la ING. MANYA ARRIETA OSTOS,
Subdirectora de Planeación y Evaluación del Instituto Municipal de Pensiones,en general para administrar ';¡
verificar el cumplimiento del presente instrumento,de acuerdo a lo establecido en el artículo 83 del Reglamentb
de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua.

Encaso de que "EL INSTITUTO" detecte, con motivo de la supervisiónantes mencionada, que la prestación del
servicio se realiza con especificaciones distintas a las establecidas en este contrato, anexos o la cotizcción
ofrecida por "EL PRESTADOR" debidamente firmados, "EL INSTITUTO" podrá proceder a rescinqir
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua y en sucaso, sehará efectiva la garantía de cumplimiento dbl
presente instrumento.

"EL PRESTADOR"deberá contar con un enlace que facilite la comunicación con "EL INSTITUTO",para el monitoreo
de la atención y para verificar la calidad de losservicios.Designandoen esteacto al:

. NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO I
EleuterioMéndez Reyes 5541661700 tello.mendez@greatPlacetowork.co~

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES"reconocen y aceptan que no existe relación labo~al
alguna entre ellas,o entre el personalde "EL INSTITUTO"Y el personal de "EL PRESTADOR"por lo que "LAS PARTE~", J
serán responsablescada uno con susrespectivosempleados, de las obligaciones patronales de carácter laboral,
fiscal, de seguridad social y de cualquier otra índole, respecto de supropio personaly seextenderá hasta en tonto
transcurranlosplazosde prescripción respectivos,de conformidad con lo dispuestoen la LeyFederaldel Trabajo,
Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legal;es
aplicables.

"EL PRESTADOR"conviene por lo mismo,que "EL INSTITUTO"no tiene ni adquirirá ninguna responsabilidadderivaba
de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de "EL PRESTADOR", que laboran bajo la inmediata
dirección, dependencia y subordinación de este, por lo que "EL PRESTADOR"se obliga a responder de todas los
reclamaciones y prestacionesque los trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL INSTITUTO" por tal
concepto, y en ningún caso "EL PRESTADOR"considerarau a "EL INSTITUTO"como patrón solidarioo sustituto.
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Por lo tanto "EL PRESTADOR" como "EL INSTITUTO" se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cualquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en sucontra, ya sea de tipo laboral,
en materia de trabajo, seguridadsocial,fiscalo de cualquier otra índole,directa o indirecta, que por razonesde la
ejecución de este contrato "LAS PARTES" pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad
ocasionasela molestiaa sucontraparte al pago de dañosy periuiclosque seocasionasepor esta causa.

DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR" se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del
servicio objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por "EL INSTITUTO", o que sean
observadospor "EL PRESTADOR".

"EL PRESTADOR" hará que sus empleados, representantes, asesoreso subcontratistas que tengan acceso o
conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho carácter, cumpliendo con las
obligaciones de confidencialidad que aquí seestipulan.Loanterior en el entendido que "EL PRESTADOR"deberó.
en caso de sernecesario,celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que su?
empleados, representantes,asesoreso subcontratistasprotejan la información confidencial. Asímismo,seobliga a
tomar lasmedidas que sean necesariaspara que el personala su cargo cumpla y observe lo estipulado en este
cláusula, debiendo abstenersede divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la que pudiere
llegar a tener conocimiento, dejando a salvoel derecho de "EL INSTITUTO"para ejercitar lasacciones legalesqUI=
pudieran resultarlecon motivo del incumplimientode lo aquí pactado.

"EL PRESTADOR"deberá proteger la información confidencial que leshaya sido revelada, con el mismogrado de
cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia información confidencial. E'n
particular, la información contenida en el expediente clínico serámanejada con discreción y confidencialidaqj,
atendiendo a losprincipioscientíficosy éticos que orienten la práctica médica y sólopodrá serdada a conocer b
terceros mediante orden de la autoridad competente. "EL PRESTADOR" reconoce y acepta que toda 1,0
información y documentación puesta bajo suresponsabilidado a la que llegara a tener acceso con motivo de la
prestación de los servicioscontratados, incluyendo, los sistemas,técnicas, métodos y en general cualquier
mecanismorelacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño
de losservicioscontratados espropiedad de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES"convienen que la vigencia de lasobligacionescontraídaspor virtudde la presentecláusulasubsistirá
indefinidamente, inclusodespuésde terminada la duración de este instrumento.

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, seránclasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a lps
principiosestablecidosen la Leyde Transparenciay Acceso a la Información Públicadel Estadode Chihuahuamí
como en la Leyde Protecciónde DatosPersonalesdel Estadode Chihuahua,por lo que "LAS PARTES"seobliga'l a
guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud alel
cumplimiento del presenteinstrumento.

Encaso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservanexpresamente las acciones que conforme a derecho ¡es
correspondan,tanto administrativaso judiciales,a fin de reclamar las indemnizacionesconducentes por losdaños
y perjuicioscausados,asícomo la aplicación de lassancionesa que haya lugar.

DÉCIMA SÉPTIMA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUTO", da a conocer a "EL PRESTADOR" el siguienteaviso :de
privacidad simplificado.

Se señala al "EL PRESTADOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistemade datos personalesy que los dolos
obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias parq su
suscripción,por lo que la finalidad de la obtención de los datos personaleses para verificar la viabilidad de la
informaciónproporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.
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Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Losdatos que "ELPRESTADOR"
haya proporcionado serán transferidos a: la Unidad de Transparencia y Datos Personales,y de ahí se le dará el
manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas de "EL INSTITUTO"con la
finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al Consejo Directivo del Instituto Municipal de
Pensiones en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción II de la Ley del Instituto Municipal de
Pensiones; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus
funciones.

Eltitular de los datos podrá ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad
de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con
domicilio en Calle Rio Sena # 1100 de la Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico unidad.transparencia@impe.gob.mx, o por medio de IQ
Plataforma Nacional de Transparencia en la dirección electrónica www.plataformadetransparencia.org.mx.

Elaviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del Instituto Municipal de Pensiones¡en
la dirección electrónica www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCIMAOCTAVA.- DERECHOSDEPROPIEDADINTELECTUAL."ELPRESTADOR"será el único responsable y por tanto se
obliga para con "ELINSTITUTO",a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros,
si con motivo de la prestación del servicio, viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho
inherente a la propiedad intelectual o reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, "ELPRESTADOR"manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno
de los supuestosde infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Leyde la Propiedad Industrial.

DÉCIMANOVENA.- RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL."LAS PARTES"convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier otra negociación, obligación, o comunicación ent~e
estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

VIGÉSIMA.-CESiÓNDECONTRATO."LASPARTES"se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por cualquier título lbs
derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito de la otra parte.

, I
VIGESIMAPRIMERA.-ENTIDADESSEPARADAS.Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de "LftS
PARTES"contrae por virtud de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades
totalmente independientes. Enconsecuencia, "LASPARTES"bajo ningún supuesto podrón comprometer a la ot1raJ
en convenio o contrato alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de ¡SU
contraparte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que "LAS
PARTES"han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

IVIGÉSIMASEGUNDA.-NOTIFICACIONES.Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan "LAS PARTES"
como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES"del presente contrato.
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VIGÉSIMA TERCERA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo de la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, serán resueltasinicialmente de común acuerdo entre "LAS
PARTES",en caso contrario, "EL PARTES"acuerdan sujetarseal procedimiento de conciliación previstoen el artículo
125de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, y en su
defecto, sesometeránal JuicioContenciosoAdministrativo,previstoen la Leyde JusticiaAdministrativadel Estado
de Chihuahua.
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VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- "LAS PARTES" para el cumplimiento del presente contrato, se
obligan a sujetarsea los términos, lineamientos, procedimientos y requisitosque se establecen en la Ley del
Adquisiciones,Arrendamientosy Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, su Reglamento: la Leyde
JusticiaAdministrativadel Estadode Chihuahua y demás disposicionesadministrativasaplicables en la materia y,
supletoriamente a lo dispuesto en el Código Civil y Código de ProcedimientosCiviles ambos del Estado del
Chihuahua.

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA. "LAS PARTES"manifiestan que en este contrato no existe
ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento
legal, "LAS PARTES"acuerdan sometersea la jurisdicción de los tribunales con competencia en la ciudad d~
Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderlesen razónde sus
domiciliospresenteso futuros,o por cualquier otra causa.

LEíDO QUE FUEEL PRESENTECONTRATO, Y ENTERADASLAS PARTESDE LAS OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEl
MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DECONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ELDíA 23 DEAGOSTO DE
2023.

DIRECTOR

"ELPRESTADOR"

Q--
C. CONCE~ CRUZ

REPRESENTANTELEGAL
LASMEJORESEMPRESASPARATRABAJAR,S.A.P.I. DEC.V.
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ANEXO UNO

MEMBRESíA ORO 2023

AGOSTO SEPTIEMBREDE OCTUBREDE NOVIEMBRE DE DICIEMBRE DE
t DE2023 -,,' 2023 2023 2023 2023

GPTWentrega
resultados de la

-GPTWproporciona encuesta y entrega una

capacitación sobre la propuesta de

administración de la recomendaciones

IMPEenvía orden de plataforma para subir la Se abre plataforma -Se programa envío deservicio firmada y base de datos Se lanza la encuesta de
demás documentos para iniciar certificación certificado físico (en

requeridos -GPTW/IMPECoordinan documentación de CA caso de haber recibido

lanzamiento de la certificación)

encuesta para -Se programa entregacertificación de las licencias de
formación de líderes en
modalidad en línea.
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